
 

CIRCULAR Nº 12 

 

 

ASUNTO: CURSOS GRATUITOS DE CONAIF PARA INSTALADORES  

 

 

Sevilla, marzo de 2021 

 

 Estimado asociado: 

 

 Por la presente te informamos que nos ha sido concedidos a través de nuestra 

Confederación Nacional de Asociaciones de Empresas de Fontanería, Gas, Calefacción, 

Climatización, Protección contra Incendios, Electricidad y Afines, CONAIF, cuatro 

cursos gratuitos en modalidad presencial teórico-prácticos. 

 

Van dirigidos especialmente a: 

 

✓ TRABAJADORES EN RÉGIMEN GENERAL 

✓ AUTÓNOMOS  

* Los DESEMPLEADOS pueden participar, pero tienen prioridad los autónomos, 

así como los trabajadores en Régimen General al tratarse de un plan de formación 

para ocupados. 

 

ACCIONES FORMATIVAS 
 

CURSO DURACIÓN HORARIO 
CALENDARIO 

Y CONTENIDO 
OBSERVACIONES 

PROGRAMA 

FORMATIVO 6 

GASES 

FLUORADOS 

PROTECCIÓN 

CONTRA 

INCENDIOS 

16 H. 16:00 - 20:30 h. Anexo II 

EPYME cuenta con la acreditación 

como centro de Formación y Evaluación 

en materia de gases fluorados por 

Industria. Se impartirán 18 horas de 

formación tal y como marca el actual 

R.D. 115/2017. 

REPARACIÓN DE 

CALDERAS, 

CALENTADORES Y 

COCINAS A GAS 

40 H. 

Viernes 17:00-

21:00 h 

. y Sábados  09:00-

13:00 h. 

Anexo III 

Formación ideal para iniciarse como 

Agente de Puesta en marcha, 

Mantenimiento y Reparación de aparatos 

a gas (APMR). EPYME es centro oficial 

de examen de Conaif-Sedigas. 

FONTANERÍA 60 H. 16:00 - 20:00 h. Anexo IV 

Al no existir carnet profesional, es 

perfecto para iniciarse, perfeccionarse y 

acreditar una formación oficial. 

PREVENCIÓN DE 

RIESGOS 

LABORALES EN 

ELECTRICIDAD 

20 H. 15:00 - 21:00 h. 
Mayo (aún por 

concretar) 

Según Convenio del Metal. Homologado 

por CONAIF. 

 

https://cloud.tekpyme.com/index.php/s/N3KWw9WLoGxN8GB
https://cloud.tekpyme.com/index.php/s/jPaFDxHmDP3PoYw
https://cloud.tekpyme.com/index.php/s/mJXLy89o6bJ4qHo


 

 

Si quieres inscribirte debes enviarnos la siguiente documentación: 

 

✓ Anexo I: Solicitud. Debe ir rellena completamente y firmada. En caso de 

faltar algunos datos será motivo de exclusión.  

✓ Copia del DNI por ambas caras. 

✓ Copia de la tarjeta de la Seguridad Social. 

✓ Copia de la cabecera de la última nómina o recibo de autónomo. (se 

deberá actualizar nuevamente para aportar al expediente la nómina/recibo 

de autónomo del mes anterior de inicio del curso) 

 

La inscripción se asignará por riguroso orden de llegada y quedarán 

reservadas si está toda la documentación completa.  

  

La documentación deberá ser entregada por correo electrónico 

exclusivamente HASTA SIETE DÍAS ANTES DE INICIO DEL CURSO a la 

dirección departamento.formacion@epyme.org. Si no entrega TODA la 

documentación indicada podrá ser motivo de NO ADMISIÓN.  

  

Sin otro particular, se despide muy atentamente,  
 

 

 

 

  

 

MANUEL DE ELÍAS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO GENERAL-GERENTE 

https://cloud.tekpyme.com/index.php/s/22FT3dsSpKecYfo
mailto:departamento.formacion@epyme.org

